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Resumen

El monte de Utilidad Pública nº 106 “Los Palancares y Agregados” (CU) está localizado en la
Serranía Baja de Cuenca (dentro del Monumento Natural de “Los Palancares y Tierra Muerta”) y
cuenta con proyecto de ordenación forestal desde el año 1894. La especie principal es el pino laricio
(Pinus nigra Arn. spp salzmannii (Dunal) Franco) junto al que aparecen otras especies arbóreas
como la sabina (Juniperus thurifera L.), el quejigo (Quercus faginea Lam.) o la encina (Quercus ilex
L. ssp rotundifolia (Lam) O. Schwarz. El método de ordenación aplicado en el monte ha sido el de
tramos periódicos permanentes con turno de 100 años y periodo de regeneración de 20 años.
Principalmente se han empleado los aclareos sucesivos uniformes como cortas de regeneración para
los tramos en destino. La multitud de funciones ambientales, sociales y económicas generadas den-
tro de este espacio forestal y los problemas en relación con la regeneración natural del pino laricio,
necesitan de un nuevo método de gestión que las englobe y armonice, dentro de una gestión forestal
sostenible y multifuncional. Se realiza pues, una primera aproximación en la que se propone una
modificación del método de ordenación por rodales como nueva metodología de gestión, con una
selvicultura más adecuada a las especies que pueblan cada tramo y una zonificación de usos.

Palabras clave: Regeneración natural, Sostenibilidad, Multifuncionalidad, Pinus nigra Arn.

INTRODUCCIÓN

El monte “Los Palancares y Agregados” (nº
106 del catálogo de M.U.P.) está situado en el
Término Municipal de Cuenca y cuenta con pro-
yecto de ordenación forestal desde el año 1894.
Ubicado dentro del Monumento Natural de “Los
Palancares y Tierra Muerta” (el más extenso de
Castilla La Mancha con 18.048 ha), el monte
incluye una valiosa representación de la natura-
leza del Sistema Ibérico Meridional, pudiendo
destacarse entre otros valores, las masas natura-
les de pino laricio (Pinus nigra Arn. ssp. salz-

mannii (Dunal) Franco) y vegetación acompa-
ñante, el conjunto geomorfológico de “Las
Torcas”, una muestra de árboles singulares por
sus excepcionales dimensiones y una red de par-
celas de investigación permanente de la
Universidad de Castilla La Mancha y el I.N.I.A.

A lo largo de todos los años de gestión fores-
tal del citado monte, diferentes han sido los pro-
blemas de gestión encontrados. Destaca de entre
todos ellos, la dificultad para conseguir la rege-
neración natural de los tramos en destino. Desde
nuestro punto de vista, son muchos los usos y
actividades que en la actualidad se desarrollan en
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el monte, lo que unido a los problemas de rege-
neración comentados y la singularidad del eco-
sistema forestal, obligan a plantear metodologías
de gestión más flexibles, tales como el método
de ordenación por rodales y sus variantes.

CARACTERÍSTICAS DE LA
ORDENACIÓN FORESTAL DEL MONTE
“LOS PALANCARES Y AGREGADOS”

El 15 de septiembre de 1893 se rubricó en
Madrid, por parte de los ingenieros de montes
Francisco Esteve y Buenaventura Esteva, el pro-
yecto de ordenación del monte “Los Palancares
y Agregados”, el cual fue aprobado por la
Brigada Forestal de Cuenca el 16 de enero de
1894. Desde entonces hasta hoy día se ha segui-
do con la gestión forestal del monte, en base al
proyecto de ordenación y las sucesivas revisio-
nes del mismo, que cada 10 años se han ido rea-
lizando, aunque con retrasos y dificultades en
determinados periodos.

En el monte aparecen diferentes especies
forestales de importancia como la sabina, el que-
jigo o la encina, aunque se determinó en el pro-
yecto de ordenación que la especie principal
fuera el pino laricio, dada la importante superfi-
cie ocupada y su interés para el aprovechamien-
to maderero. El método de ordenación propuesto
inicialmente fue el de tramos periódicos perma-
nentes, y el método de cortas el de aclareos suce-
sivos uniformes con la peculiaridad de la
concentración de cortas diseminatorias y aclara-
torias por las características de la especie princi-
pal y su producción maderera. El turno se
estableció por varios métodos en 100 años y el
periodo de regeneración se dejó en 20 años. Así
pues, el monte quedó articulado en 3 secciones,
con 17 cuarteles (5 cuarteles la primera y segun-
da sección) y 85 tramos (5 tramos cada cuartel).

El método de ordenación aplicado en el
monte “Los Palancares y Agregados” ha sido
variado en dos ocasiones desde el inicio de la
ordenación, en la 2ª revisión (años 1915-1925) y
el periodo de 1925 a 1928. En ambas ocasiones,
se redactaron planes anuales, en los que se pasó
de tramos periódicos permanentes a tranzones
de entresaca regularizada. Lo mismo ha pasado
con el tipo de cortas ejecutadas para lograr la

regeneración natural, ya que en los mismos
periodos antes mencionados, se practicaron las
cortas por entresaca en lugar de aclareos sucesi-
vos uniformes. Entre los años 1938 y 1941, si
bien el método de ordenación fue el de tramos
periódicos permanentes, se aplicaron cortas de
entresaca en los tramos I y II de cada cuartel.

En relación con el turno y el periodo de rege-
neración, se han mantenido siempre en 100 años
para el turno y 20 para el periodo de regenera-
ción excepto en dos ocasiones; en la 5ª revisión
(años 1951-1960), en los que se aumentó a los
120 años para el turno y 24 para el periodo de
regeneración dados los atrasos en la regenera-
ción que sufren determinados tramos. La segun-
da ocasión en la que ha ocurrido tal
circunstancia ha sido en la 10ª y última revisión,
donde se ha aumentado el turno a 150 años y el
periodo de regeneración a 30, incrementando así
el número de periodos de diseminación abun-
dante (de 3 a 5) dentro del periodo de regenera-
ción. Procediendo de esta manera, se intenta
ayudar a los tramos en destino y tramos con
escasa regeneración natural. En la actualidad, el
monte está ordenado en forma de masa regular
aunque tendente en muchos lugares a la semire-
gularidad debido en gran parte a la regeneración
anticipada.

La tabla 1 muestra los resultados de las prin-
cipales variables obtenidas en los inventarios de
cada revisión. Tal y como se puede apreciar, en
total se han cortado en el monte la cantidad de
562.211 m3 de madera (contando los planes
anuales de 1925 a 1928, de 1938 a 1941 y la pró-
rroga de 1960 a 1965), con un promedio de
48.354 m3 en cada revisión del proyecto de orde-
nación. En ocasiones este promedio ha llegado a
la cantidad de 64.620 m3 (7ª revisión, realmente
ejecutado 71.184 m3) y en otras se ha quedado
en 31.829 m3 (proyecto de ordenación, realmen-
te ejecutado 32.608 m3.

Las existencias totales de cada revisión, des-
contando lo que se ha cortado en la ejecución
del proyecto de ordenación y sucesivas revisio-
nes, asciende a la cantidad media por revisión de
256.895 m3, llegando a la cifra de 327.899 m3 en
la 5ª revisión y 221.180 m3 al inicio de la orde-
nación del monte. Luego la ordenación del
monte ha logrado aumentar las existencias que
inicialmente existían en el monte, estando en la
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actualidad con aproximadamente 323.113 m3,
cifra muy cercana a las máximas históricas.

LA REGENERACIÓN NATURAL COMO
PROBLEMA BÁSICO

En relación con el pino laricio, se considera
que es una especie de regeneración difícil, al
menos dentro del esquema espacio-temporal que
proponen algunos tratamientos selvícolas y
métodos de ordenación de montes, siendo este
un problema que atañe no sólo a las masas espa-
ñolas, sino también a las presentes en toda su
área de distribución (SERRADA et al., 1994;
KERR, 2000; TÍSCAR 2004; LUCAS BORJA, 2008).
Esta circunstancia, es el principal obstáculo para
su gestión y en concreto para la ordenación de
sus masas, ya que el fracaso de la regeneración
impide que se cumpla el principio de persisten-
cia, fundamental en la gestión forestal sostenible
de los montes.

En cada una de las revisiones del proyecto
de ordenación del monte “Los Palancares y
Agregados”, siempre se ha hecho alusión a los
problemas para conseguir la regeneración natu-
ral del pino laricio, considerándola como “deli-
cada para la regeneración” principalmente
porque precisa algo de abrigo y cubierta en las
primeras fases de desarrollo de los brinzales, no
todos los años produce semilla en cantidad sufi-
ciente dado su carácter vecero, los acotados al
pastoreo no son siempre efectivos y las sequías
e irregularidad de precipitaciones dominan en su
ámbito de distribución.

Por ejemplo, el ingeniero redactor de la 5ª
revisión, Fernando Nicolás escribe: “… la mar-
cha de la ordenación no es todo lo buena que
pudiera ser, pero de aquí no debe deducirse el
fracaso de la gestión ni de la ordenación fores-
tal del monte...”. El método de cortas planteado
en esta revisión es el de aclareo sucesivo unifor-
me, ya que según Fernando Nicolás, el hecho de
introducir las cortas por entresaca en anteriores
revisiones y pensar en el fracaso de los aclareos
ha venido motivado por dos causas:
1.- Se destina al primer periodo los tramos más

pobremente poblados y de peor calidad.
Según apunta el autor de la 5ª revisión: “Los
comienzos nunca fueron fáciles y si además

se empieza la empresa por las fases más
delicadas, la dificultad sube de punto”.

2.- Por la falta de medios para realizar las repo-
blaciones artificiales previstas, agravado
este hecho por quedar subastas (5 primeros
años del 2ª decenio) desiertas, derivándose
una falta de ingresos económicos
En la redacción de la 8ª revisión del proyecto

de ordenación, se apuntó por parte de Antonio
Diez, ingeniero de montes que la elaboró, que el
comportamiento del pino laricio no facilitaba su
transformación y prefería el monte semirregular,
regularizado en estratos de desarrollo. Como
método de ordenación prevaleció el de tramos
periódicos permanentes si bien es verdad que
existían ciertas circunstancias como el carácter de
la especie, la calidad de estación y los medios de
actuación, las cuales, a juicio de Antonio Diez,
podían hacer que este método de cortas fallara
para conseguir la regeneración natural. Por lo
tanto, se había de aplicar este método con cierta
flexibilidad y un control continuo de cortas, ten-
diendo a monte semirregular en clases de edad y
próximo a masa regular en clases diamétricas.

En la 10ª revisión se advierte que el turno
actual, de 100 años, es demasiado corto, puesto
que en los tramos I no se encuentra arbolado de
grandes dimensiones y con las características
fenotípicas del árbol adulto (corteza blanca y
copa irregular). Antes al contrario, se encuentra
gran cantidad de arbolado joven, con gran poten-
cial de crecimiento y dimensiones escasas para la
obtención de madera de sierra. Además, en base
a los retrasos de regeneración y las consideracio-
nes realizadas en relación al turno, se establece
un periodo de regeneración de 30 años, variando
por consiguiente el turno a 150 años para no alte-
rar la división dasocrática del monte.

Por otro lado, la última revisión del proyec-
to de ordenación (10ª revisión) pone de mani-
fiesto la gran importancia de otros usos y
aprovechamientos que actualmente se dan en el
monte, como por ejemplo la actividad turística y
cinegética. Tanto es así, que en base a diferentes
procedimientos de valoración y de cálculo
expuestos en la 10ª revisión, la valoración eco-
nómica de la actividad recreativa no alcanzaría
por muy poco a la actividad productora, tan
básica y principal desde los inicios de la gestión
del monte “Los Palancares y Agregados”.
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También destaca la aparición de incompatibili-
dades y conflictos entre usos, como por ejemplo
entre el uso productor y ganadero.

PRIMERA APROXIMACIÓN PARA LA
FUTURA GESTION DEL MONTE “LOS
PALANCARES Y AGREGADOS”

Con las necesidades básicas de la población
cubiertas, las funciones sociales y ecológicas
cobran mayor importancia, lo que unido a la fra-
gilidad e inestabilidad de los ecosistemas fores-
tales mediterráneos, nos muestra un nuevo y
complejo paradigma en lo que a gestión forestal
se refiere (PALAHÍ et al., 2004). Además,
MADRIGAL (2001) hace hincapié en extender el
concepto de sostenible, al conjunto de benefi-
cios, directos e indirectos, que proporcionan los
montes arbolados. Aunque ordenar el monte
para conseguir una producción sostenida de
madera puede tener consecuencias positivas
para otros usos, esto no garantiza que la provi-
sión de otros bienes y servicios no se deteriore
(PALAHÍ et al., 2004). Así pues, la consecución
de un flujo de madera puede no ser un objetivo
prioritario, sino que puede ser uno más a tener
en cuenta dentro de la gestión forestal.

Por otro lado, la rigidez en relación a la rege-
neración de la masa es una de las características
del método de ordenación por tramos periódicos
permanentes, lo que obliga a lograr una masa
joven en el plazo definido por el periodo de
regeneración, debiéndose recurrir en caso con-
trario a la siembra o plantación (MADRIGAL,
2001), o bien elegir otro método de mayor com-
plejidad y coste.

Así pues, se plantea la ordenación de cada
tramo en base a las necesidades selvícolas y
usos que de ella se demanden, en busca de una
metodología que nos ayude a dar un salto cuali-
tativo en lo referente a la ordenación forestal. La
unidad mínima de gestión no será el rodal en
nuestro caso particular, sino que se mantendrán
los tramos, históricamente utilizados durante la
gestión del monte, como unidades de gestión.
Este hecho nos permitirá comparar los resulta-
dos y mantener la historia forestal del monte. 

Dentro de este contexto, y como primer paso
para la ordenación por rodales, es posible esta-

blecer la siguiente tipología de masas para cada
tramo del monte:

1.- Masas puras de pino laricio.
2.- Masas mixtas de quejigo y encina.
3.- Masas mixtas de pino laricio, quejigo y

encina 
4.- Masas mitas de sabina y pino laricio.
5.- Masas puras de sabina.
Dentro de cada una de estas 5 tipologías se

debe aplicar una selvicultura diferente en fun-
ción de los objetivos y usos a los que se destine
y mejor se adapte cada tramo del monte. Las
zonas de sabina precisarían de un tratamiento
especial por las condiciones particulares de la
especie y suelo, primando por encima de todo el
uso protector. Misma circunstancia ocurriría en
las zonas de quercíneas, en donde se trataría de
mantener una masa mixta. En cuanto a las masas
puras de pino laricio, cuyo uso sería el produc-
tor, el estado a fomentar serían las masas irregu-
lares pie a pie o por bosquetes y semirregulares,
preferiblemente solapando la coexistencia de
dos o tres clases de edad de manera que se
fomentasen las condiciones óptimas para su
regeneración natural. Del mismo modo, los tra-
mos con marcado carácter recreativo, adquirirí-
an el uso prioritario de turístico. 

El segundo paso es el de establecer usos
prioritarios a nivel tramo, de manera que se evi-
ten los conflictos e incompatibilidades aconteci-
das. Se establecen los siguientes usos
prioritarios a nivel tramo:

1.- Uso productor
2.- Uso protector
3.- Uso ganadero
4.- Uso recreativo y científico-educativo
Se propone pues gestionar cada tramo de

forma particular, aplicando una selvicultura mas
adecuada a la masa forestal que lo puebla y asig-
nando un uso prioritario en función de sus pecu-
liaridades y condicionantes. Es pues una
modificación del método de ordenación por
rodales, ya que en nuestro caso particular seria
por tramos. 

CONCLUSIONES

El método de ordenación planteado facilita-
ría la existencia de una mayor variedad de
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estructuras y especies en el monte, mejor adap-
tación a los diferentes usos, mayor facilidad de
diversificación de especies por introducción o
colonización natural, etc., todo ello bajo el con-
cepto de flexibilidad (GONZÁLEZ et al., 2003). El
cambio del método de ordenación no es fácil en
las circunstancias actuales, dado el esfuerzo a
realizar en la planificación y seguimiento ade-
cuado de la gestión. No obstante, las circunstan-
cias actuales y valor de nuestros montes, exigen
la necesidad de una gestión forestal profesional
y apropiada para cada zona y situación. La orde-
nación por rodales, es por tanto un método via-
ble en el contexto actual.
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